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ACUERDO DE CONCEJO 
Nº 215-2023-CM-MDSA 

Que, conforme a Sesión Ordinaria Nº 024-2023-CM/MDSA, realizada en las instalaciones de la 
Municipalidad Distrital de San Antonio y debiendo formalizarse el acto solicitado, a pedido de los miembros 
del Concejo Municipal se procede a realizar las votaciones correspondientes; 

Que, estando a lo dispuesto, acordado y aprobado en Sesión Ordinaria Nº 024-2023-CM/MDSA de 
fecha 22 de diciembre del 2023, el Concejo Municipal, en uso de sus facultades y atribuciones conferida por 

la Constitución Política del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 ° de la ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, con el voto UNANIME de los miembros del Concejo Municipal en 
concordancia con la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444; 

ACORDÓ: 
ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, al Titular del Pliego Ing. Santos Eulogio Villegas Mamani, 

el inicio de los trámites del Procedimiento de Transferencia Interestatal a Título Gratuito del predio inscrito 
en la Partida Electrónica Nº 11049515, con Código Único Sinabip (CUS) Nº 182569, con un área 
de 686.85 m2, perímetro 186.91 mi, ubicado en la Manzana D, Lote 1, Sector A6-4A, Pampas de San 
Antonio, Distrito San Antonio, Provincia y Departamento de Moquegua, destinado para Recreación Pública; 
por ante la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto a favor de la Municipalidad Distrital de San Antonio, en 
atención a los fundamentos expuestos en la parte considerativa, Directiva 006-2022-SBN y normativa 
concordante. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, al Sub Gerente de Saneamiento y Desarrollo Territorial 
realice el seguimiento e implementación de los actos administrativos necesarios para la ejecución del 
presente acuerdo de concejo, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a Gerencia Municipal, Oficina General de Asesoría Jurídica, 
Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, Sub Gerencia de Saneamiento y Desarrollo Territorial y 
a las áreas competentes la adopción de acciones más convenientes para el fiel cumplimiento del presente 
acuerdo en lo que a cada una corresponde según atribuciones. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR la notificación y distribución del presente Acuerdo de Concejo 
a las áreas correspondientes para su cumplimiento. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER la publicación del presente Acuerdo de Concejo en el Portal 
de Transparencia Estándar de la Municipalidad Distrital de San Antonio. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPENSESE, el presente acuerdo del trámite de lectura y aprobación del 
acta respectiva. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. -

e.e.:
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